
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 16 de Jumo del 2020. 

Señores: 

Miembros de la Junta General de Accionistas 
INTERVIU S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 321 y enmarcándome en la Resolución S.1.C. Hf 
92 1.4.3.0014, publicada en el Registro Oficial + 44 de Octubre 13 de 1992, referente a las 
obligaciones de los Comisarios y en calidad de Comisario Principal de la compañía INTERVIO 
S.A., se ha examinado la situación financiera y resultado de las operaciones de la compañía 

referente al ejercicio economico al 51 de diciembre del 2018 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados Financieros (Balance de Situación Financiera, 
Estado de Resultado Integral, Estado de Flujos de Efectivo y Estado de Cambios en el 
Pauimomio, al 3i de diciembre del 2019, de conformidad con la Norina internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NUF para Pymes). emitidas por 
la Intemational Accounting Standards Board (1ASB), es responsabilidad de los administradores 

de la compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la presentacion de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisario 

He revisado los Estados Financieros de acuerdo a las disposiciones del Reglamento vigente, 
tmsma que han sido avaladas por la documentación correspondiente, permitiendo obtener un 
resultado razonable en las cantidades y revelaciones satisfactorias en dichos estados 

Como parte de mi examen he verificado el cumpimmiento de las normas legales. estatutarias y 
reglamentantas por parte de los admmstradores, asi como las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas y el Directorio, considero que el Libro de Acciones y Accionistas es manejado 
adecuadamente. Por otro lado, la revisión incluyó pruebas analíticas y selectivas de los registros 
contables durante el período 2019 y se encuentran que son razonables de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Aud:toría (NIA) 

Asi mismo mformo que encuentro satisfactorio el sistema de control mterno de la compañía en 
cuanto a la segunidad, protección y conservación de los activos, lo que contribuye a gestionar 
imformación financiera confíable y promueve el manejo financiero-administrativo efectivo de 
$US TECUESOS 

La convocatoria a la Junta General de Accionistas de la Compañía se realizó de conforimdad 
con las disposiciones soctetarias vigentes. En los expedientes de las Juntas Generales de 
Acciomstas de la Compañia se conservan, de acuerdo con la ley, las hstas de los asistentes a la 
misma. 

 



En mu opinión. que está basada en lo anteriormente descrito, los referidos Estados Financieros 
(Balance de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujos de Efectivo y 

Estado de Cambios en el Patrimomo) al 31 de diciembre del 2019, presentan razonablemente la 
situacion financiera de INTERVIU S.A., de conformudad con las regulaciones legales y con 

aqucilas normas y prácuicas contabies estaviecidas o permitidas por ia Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 

Informe cobre cumplimiento a la Ley de Compañías 

Es importante señaler que en mí calidad de cormsana principal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Artículo N?* 279 de la Ley de 
Compañias vigente, 

Atentamente, 

  

REG. + 7964 
CL 1722846936


